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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°548-2022-GM-MPLC
Quillabamba, 22 de julio del 2022.

VISTOS: El Informe Legal N°0575-2022/QAJ-MPLC/LC de fecha 22 de julio del 2022 del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; el Informe N’ l  237-2022-GDS/MPLC
de 22 de julio del 2022 del Gerente de Desarrollo Social, y;

¿do E.
vi a

CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa;

Que, el articulo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que es finalidad de tos Gobiernos Locales representar
’ 'al vecindario, promueven la adecuada prestación de tos servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el artículo 27“de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad
del gerente municipal, funcionara) de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, (...); concordante con el párrafo del articulo 39“
que textualmente e x p r e s a : L a s  gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, en fecha 21 de Julio del 2022, mediante Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincia!
de La Convención, integrado por el Abog. Marco Aurelio C h a to  de La Cuba (Presidente del Comité), el Abog. Caitos Rodovich Collado (Miembro del comité), Sr.
José Quiñones Olivera (Miembro del Comité) y Sr. Crispía Layme Hualipa (Miembro del Comité), se aprobó por Unanimidad el Plan para la Vigilancia, Prevención y
Control del COVID 19 para la Actividad "ARTE EN VIVO, PINTURA, ESCULTURA, MÚSICA Y DANZA" en tos días (JUEVES 21/07/2022 -  VIERNES 22/07/2022 Y
SÁBADO 23/07/2022);

Que, mediante Informe N°1237-2022-GDS/MPLC de fecha 22 de julio del 2022, del Gerente de Desarrollo Social, alcanza la documentación necesaria
con la finalidad de solicitar la autorización y aprobación mediante acto resolutivo la Actividad: “ARTE EN VIVO, PINTURA, ESCULTURA, MÚSICA Y DANZA”, con

motivo de celebrar los CLXV ANIVERSARIO DE CREACION POLITICA DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION, la que se desarrollará los días 21/07/2022,
22/07/2022 y 23/07/2022;

Que, mediante Informe Legal N°575-2022/O.A.J-MPLC/LC, del 22 de julio del 2022 e) Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Abog. Ricardo Enrique
Caballero Ávila, previa revisión de los antecedentes y normativa correspondiente, concluye y  opina que en el ámbito de sus competencias procede a la Municipalidad

ovincial de la Convención, autorizar la ejecución de la Actividad ARTE EN VIVO, PINTURA, ESCULTURA, MÚSICA Y DANZA con motivo de celebrar los CLXV
ERSARIO DE CREACION POLITICA DE LA PROVINCIA DE LA CONVENCION, laque se desarrollará los dias 21/07/2022,22/07/2022 y 23/07/2022; asimismo

recorrhenda disponer al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincial de La Convención el cumplimiento de manera obligatoria con lo
dispuesto en et Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19 en la Actividad “ARTE EN VIVO, PINTURA, ESCULTURA, MÚSICA Y DANZA”;

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUOde la Ley N°27444 - Ley del Proced miento Administrativo General, se desconcentra la titularidad
y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía N°806-2021-MPLC/A de fecha 31 de diciembre del 2021,
mediante e) cual se delega fundones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal; todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración
municipal,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la Actividad "ARTE EN VIVO, PINTURA, ESCULTURA, MÚSICA Y  DANZA”, el mismo que cuenta con el Plan para la
Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19 aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincial de La Convención y la
evaluación con Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo de la Municipalidad Provincial de la Convención.

ARTÍCULO SEGUNDO,- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social, el cumplimiento del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19 y demás
disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno y el Ministerio de Salud, en la actividad en mención. Asimismo, finalizada la actividad deberá de informar a la
Gerencia Municipal las acciones realizadas, debiendo adjuntar la documentación correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO. -  DISPONER, al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincial de La Convención, la supervisión y  cumplimiento
del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID 19, y demás disposiciones sanitarias emitidas por el Gobierno y el Ministeno de Salud, sin perjuicio de
las acciones de monitoreo, control y fiscalización que realice el Ministerio de Salud, en el ejercicio de sus facultades, como ente rectoren materia de salud.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR que la presente resolución no implica la convalidación de tos actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen
dentro de la normativa aplicable al caso concreto, consecuentemente las Gerencia de Línea y  demás unidades orgánicas involucradas en su ejecución deberán de
cautelar la observancia del maro) legal de los procedimientos a implementarse para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de La Convención para su conocimiento y
cumplimiento.

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en la Página Web de
la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.
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